
 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2023-0031-M

Quito, D.M., 01 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL  

ASUNTO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES A INCLUIR EN EL
INFORME DE COMISION No. IC-ORD-CPF-2023-005-HECTOR
CUEVA 

 
De mi consideración: 
 
En atención a la CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 012 – EXTRAORDINARIA
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS, Y TRIBUTACIÓN, en
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4877-O del 30 de noviembre de 2023, respecto
de la propuesta de Informe de INFORME DE COMISIÓN NO.
IC-ORD-CPF-2023-005, solicito se integren las siguientes conclusiones y
recomendaciones que perfeccionan los planteamientos formulados en sesiones 
anteriores. 

En consideración del anunció público respecto de la creación del Instituto
Tecnológico de tercer nivel que amplía la oferta educativa para el año 2024, no se ha
considerado el proyecto específico para su creación, ni se ha asignado recursos que
lo financien, es necesario conocer las decisiones administrativas para instrumentar la
creación de dicho Instituto que amplía la oferta educativa.

  

En cumplimiento a la ORDENANZA METROPOLITANA No. 053-2023 que 
SUSTITUYE EL TÍTULO III, DEL LIBRO I.2, QUE REGULA EL CUERPO
DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO DE QUITO, del 28 de
marzo de 2023. en el ámbito de la carrera del Cuerpo de Agentes de Control,
implementación de las disposiciones del Código Orgánico de las Entidades de
Seguridad Ciudadana y Orden Público – COESCOP, Ministerio del Trabajo,
informen la situación actual habiéndose cumplido los plazos de implementación y
que permitan la ejecución del presupuesto asignado

  

Considerando la necesidad humana presentada por los interesados y la asignación de
presupuesto  a la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos en la partida de
jubilación patronal para el año 2024, se considere la propuesta de la Comisión de
Presupuesto F y T de incrementar la jubilación patronal mensual de $ 202,50 (45%
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del Salario Mínimo Vital) al valor de $ 450,00  ( 100% del Salario Mínimo Vital del
año 2023), con la solución técnica financiera que la Alcaldía conjuntamente con
Administración General y la Dirección Metropolitana Financiera consideren.

  

Conforme proyección de cuentas por cobrar por cartera vencida de años anteriores,
sírvase remitir el informe presentado por la Dirección Metropolitana Financiera
conjuntamente con las Unidades de Tesorería, Unidad de Coactivas y Unidad de
Gestión Persuasiva y Cobranzas en los Memorandos
GADDMQ-DMF-T-DC-2023-2200 Y GADDMQ-DMF-T-UGPC-2023-0085-M,
según consta en el informe de proforma presupuestaria del ejercicio económico 2024
(página 26).

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Hector Enrique Cueva Cueva
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE   

Copia: 
Sr. Jonathan Danilo de la Cruz Jacome
Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
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